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A LM U ÑÉ C A R    M O T R I L    S A L O B R E ÑA    P R O V I N C I A

LA DIPUTACIÓN CREA LA OFICINA PROVINCIAL DE ACCESIBILIDAD EN

COLABORACIÓN CON LA UGR Y FEGRADI

16/02/2009 - Redacción - Comentarios: 0

La Oficina, que nace en virtud de un convenio de colaboración firmado hoy entre las tres entidades,
desarrollará  sus  actividades  en  torno  la  investigación,  la  docencia  y  el  asesoramiento  a  los
municipios menores de 20.000 habitantes que cuenten con un Plan de Accesibilidad aprobado
La Diputación de Granada, la Universidad de Granada y la Federación Granadina de Personas con
Discapacidad Física y Orgánica (FEGRADI) han firmado hoy un convenio que tiene como finalidad la
colaboración entre las partes firmantes, para promover la defensa de los intereses de las personas
con discapacidad implantando la cultura de accesibilidad universal y no discriminación en la provincia
de Granada.

En  este  sentido,  la  Diputación  de  Granada  pondrá  en  funcionamiento  la  Oficina  Provincial  de
Accesibilidad aportando  el material e  infraestructura  de  la  misma. Además  prestará  labores  de
coordinación técnica  de la oficina mediante técnicos/as  del Área de Bienestar y  Derechos  de  la
Ciudadanía y del Área de Obras, Servicios y Desarrollo.

La Universidad de Granada, a través del Departamento de Construcciones Arquitectónicas, aportará
la  colaboración técnica  necesaria  con la  dirección de la  investigación en la  Oficina  y  pondrá  en
funcionamiento  líneas  investigación  e  innovación  en  materia  de  accesibilidad  al  medio  físico,
arquitectura, urbanismo, y medio  ambiente. También posibilitará la utilización de Laboratorios de
Materiales del Departamento de Construcciones Arquitectónicas de la Universidad de Granada.

Por su parte FEGRADI aportará la colaboración técnica necesaria, en materia de discapacidad, para el
desarrollo de las actividades que se efectúen desde la oficina.

Las principales medidas, que desde la Oficina Provincial de Accesibilidad se van a llevar a cabo son,
las del asesoramiento en materia de accesibilidad al medio físico en la provincia de Granada así como
el asesoramiento  a  los  municipios  menores  de  20.000  habitantes  que  cuenten con un Plan de
Accesibilidad aprobado, elaborando  proyectos  de  obras  de eliminación de  barreras  derivados  de
estos planes.

La provincia de Granada fue una de las primeras provincias en España que contó  con planes de
accesibilidad. El presidente de la Diputación, Antonio Martínez Caler, ha recordado como, tras siete
años de intenso  trabajo, hace un año  que 164  municipios de la provincia, tienen sus planes de
accesibilidad  redactados.  “La  firma  de  este  convenio  sirve  para  adquirir  el  compromiso  de
cumplimiento  y  realización  de  estos  programas,  poniendo  en  movimiento  a  todas  las
administraciones pertinentes para financiar estas obras en los ayuntamientos”

Martínez Caler ha asegurado que se va a solicitar al IMSERSO y a la Junta de Andalucía la ejecución
de  planes  de  municipios  menores  de  1.000  habitantes.  “Comenzaremos  con la  eliminación de
barreras en edificios públicos, para completar con el resto de barreras existentes en los municipios,
la  primera actuación va  a  ser la  eliminación de  barreras  y  adaptación de  nuestra  residencia  de
turismo tropical en Almuñécar”

Para Francisco  González  Lodeiro  este convenio  responde a un compromiso  moral y ético  de la
Universidad de Granada para con la accesibilidad, “que hemos de comenzar a por llevar a cabo en
nuestros propios edificios”
El Presidente de FEGRADI, Martín Ortega, ha destacado que la creación de la Oficina Provincial de
Accesibilidad, “va a suponer un impulso  y un importante empuje a la ejecución de los planes de
accesibilidad en los municipios granadinos”

En  la  provincia  de  Granada  aproximadamente  37.000  el  número  de  ciudadanos  tienen
discapacidades  permanentes  derivadas  de deficiencias  físicas, sensoriales  o  mentales  en nuestra
provincia.  A  este  colectivo  hay  sumarle  las  más  de  42.000  personas  en  edad  avanzada  no
discapacitadas pero con problemas de movilidad.
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LO MÁS LEÍDO

1. UNA SONRISA AL DÍA CON VARONA.

2. LA VEGA DA BALÓN DE OXÍGENO AL AYUNTAMIENTO
PARA GENERAR EMPLEO.

3. COVIRÁN INAUGURA UN NUEVO MODELO DE
SUPERMERCADO QUE MODERNIZARÁ LA
COOPERATIVA.

4. UN ESTUDIO REVELA QUE 50.000 GRANADINOS
TIENEN DIFICULTADES EN LA COBERTURA DE LA
TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE.

5. LOS JÓVENES EMPRESARIOS DE GRANADA SE REÚNEN
CON FRANCISCO CUENCA, DELEGADO DE
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA .
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Editorial
¡QUÉ VIDA ESTA!.

BLOG OPINIÓN

Por Dios,
Baco
BLOGS .

Fermín
Anguita
BLOGS.

Almuñécar
COCINA
CANIBAL.

El Vándalo
ANNUS
HORRIBILIS.

Tomás
Hernández
A SU MANERA.

MORGAN
PRIETAS LAS
FILAS.

AFAVIDA
ALMUÑÉCAR .

ADALH
ALMUÑÉCAR .

PVC
LAS TELARAÑAS
CUBREN YA LA
PIRÁMIDE.
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InfoCostaTropical.com - El diario digital de la Costa Tropical de Granada - 17/02/2009 http://www.infocostatropical.com/noticia.asp?id=21780&id_seccion=17&seccion=&id_area=1&area=
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